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Resumen 

 

Palabras clave: Gobierno Central, empresa, ingresos, impuestos, economía.  

La investigación tiene como objetivo analizar el impacto de la crisis sanitaria en los 

ingresos tributarios del Gobierno Central en el Perú al 2020. La metodología de la 

investigación es aplicada, de diseño no experimental, de alcance descriptivo y de 

corte transversal. La técnica utilizada es el análisis documental y como instrumento 

la ficha de registro de datos. La población de estudio es la información de los datos 

estadísticos de los ingresos tributarios emitidos por la Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) año 2019 y 2020. En los 

resultados se muestra que hubo una disminución en la recaudación de los ingresos 

tributarios en S/18,506.10 millones en la cual representa una caída de 14.37% a 

comparación del año 2019 y esto debido a las diferentes medidas que el Gobierno 

Central adoptó en favor de los contribuyentes para hacer frente a la crisis sanitaria. 

Por ello se concluye que los contribuyentes se acogieron a las diferentes medidas 

tributarias adoptadas por el Gobierno Central debido a la crisis sanitaria y por lo 

cual esto ha conllevado a que tenga un impacto negativo en los ingresos tributarios, 

generando una disminución en el año 2020. 
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Abstract 

The objective of this research is to analyze the impact of the health crisis on the tax 

revenues of the Central Government in Peru up to 2020. The research methodology 

is applied, of non-experimental design, descriptive in scope and cross-sectional. 

The technique used is documentary analysis and the instrument used is the data 

registry form. The study population is the information of the statistical data of tax 

revenues issued by the National Superintendence of Customs and Tax 

Administration (SUNAT) year 2019 and 2020. The results show that there was a 

decrease in tax revenue collection by S/18,506.10 million in which represents a drop 

of 14.37% compared to 2019 and this due to the different measures that the Central 

Government adopted in favor of taxpayers to face the health crisis. Therefore, it is 

concluded that taxpayers took advantage of the different tax measures adopted by 

the Central Government due to the health crisis and this has led to a negative impact 

on tax revenues, generating a decrease in 2020. 

 

Keywords: Central Government, company, revenue, taxes, economy
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I. INTRODUCCIÓN 

La crisis sanitaria afectó a muchas economías a nivel mundial y para ello los 

principales organismos e instituciones internacionales y supranacionales han hecho 

llamada de urgencia para que se puedan tomar medidas nacionales y a la 

cooperación internacional, el Foro de Administración Tributaria (FAT) de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) ha 

publicado diversas propuestas que van dirigidas a las administraciones tributarias; 

las principales economías han adoptado sus medidas y entre ellas, Alemania 

mediante normas establece aplazar los impuestos devengados a los contribuyentes 

afectados hasta el 31 de diciembre de 2020, Francia prevé la suspensión de los 

ingresos de pagos fraccionados de diversos impuestos directos, por su parte Italia 

y Reino Unido extienden plazo de pago, mientras que China amplía el periodo de 

compensación de pérdidas de 5 a 8 años para las pérdidas generadas en el 

presente año, Noruega con 2 años de compensación y Estados Unidos permitió 

que pérdidas fiscales generadas en 2018, 2019 o 2020 se pueden utilizar para 

compensar beneficios durante 5 años. (Reyero et al., 2020) 

En Estados Unidos la crisis sanitaria ha tenido un fuerte impacto en su 

economía, a partir de marzo de 2020 los gobiernos estatales y locales 

implementaron avisos de permanencia de hogar, ordenaron el cierre de negocios 

no esenciales y recomendaron que no se realizarán viajes. Estas acciones 

provocaron una disminución sustancial de la actividad económica y por ende esto 

conlleva a una fuerte disminución de los ingresos fiscales relacionados con la crisis 

sanitaria. La recaudación de impuestos sobre renta de persona físicas 

probablemente disminuirá significativamente debido a que millones de trabajadores 

han perdido sus trabajos y otra causa de la disminución es que, a raíz de las 

diferentes medidas, menos personas hacen compras sujetas a impuestos, por lo 

cual conlleva a que los estados cobren menos impuestos sobre sus ventas, 

impuestos sobre gasolina, impuestos sobre comidas e impuestos sobre hoteles. El 

Tax Policy Center del Urban Institute y el Brookings Institution informa que los 

impuestos estatales totales entre los 46 estados con datos disponibles cayeron un 

20,9% en mayo de 2020 en comparación con el año anterior. En particular, los 

impuestos sobre renta de las personas físicas, los impuestos sobre las ventas y los 
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impuestos sobre renta de las empresas disminuyeron un 10,6%, 27,8% y 50,7%, 

respectivamente. (Zhao, 2020, pp. 1-2) 

En el Perú desde el 16 de marzo del 2020 que se dio inicio al Estado de 

Emergencia por la crisis sanitaria, el Gobierno dispuso diferentes medidas 

tributarias en beneficio de los contribuyentes con la finalidad de darles alivio ya que 

desde el inicio se venían perjudicando económicamente, estas medidas tributarias 

ascienden al 2,3% del PBI según el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF, 

2020). Los ingresos tributarios tuvieron una disminución de 21,2% entre el periodo 

de enero a julio respecto al año 2019, aunque a partir de julio se presenta una ligera 

recuperación y se debe a la regularización de las obligaciones tributarias 

postergadas, así como la reactivación de algunos rubros económicos; aunque el 

MEF proyecta una caída de 20% en los ingresos tributarios para este año 2020 

según lo presentado en el Marco Macroeconómico Multianual 2020-2024; sin 

embargo la caída sería mucho mayor tomando en cuenta la trayectoria de la 

recaudación hasta julio y adicional a ello tomando en cuenta las enormes pérdidas 

económicas que han tenido las empresas y esto se verá reflejado en la declaración 

anual que se presentará en el 2021. (Arias, 2020) 

La caída en los ingresos tributarios se viene dando desde el mes de marzo 

2020 que se publicaron diferentes medidas tributarias para dar alivio en parte a los 

contribuyentes que desde ya su economía se veía afectada, entre ellas según 

Decreto Legislativo 1471 que modifica y suspende pagos a cuenta del impuesto a 

la renta (IR) siempre que sus ingresos hayan tenido una disminución mayor al 30% 

respecto al año anterior y caso contrario si la disminución solo es hasta un 30% se 

paga el impuesto a la renta aplicando el factor 0.5846; adicional a ello la prórroga 

de declaraciones mensuales para contribuyentes con ingresos hasta 2300 UIT y la 

declaración anual 2019 para contribuyentes con ingresos hasta 5000 UIT según 

Resolución de Superintendencia N°099-2020/SUNAT, liberación anticipada de 

detracciones y la creación del régimen de aplazamiento y/o fraccionamiento; es por 

ello que se espera un crecimiento en lo recaudado ya que agosto fue el último mes 

para uso de estas medidas tributarias y adicional que poco a poco se ha venido 

reactivando los rubros económicos. (Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria [SUNAT], 2020)  
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La crisis sanitaria en el 2020 ha conllevado a enormes pérdidas económicas 

en el ámbito empresarial y por ello ha sido necesario adoptar diversas medidas 

tributarias en favor de los contribuyentes generando una caída en los ingresos 

tributarios y es por ello necesario analizar el impacto de la crisis sanitaria en los 

ingresos tributarios del Gobierno Central en el Perú al 2020. 

La formulación del problema para la presente investigación es: ¿Cuál es el 

impacto de la crisis sanitaria en los ingresos tributarios del Gobierno Central en el 

Perú al 2020? 

Tomando en cuenta los criterios de Hernández et al., (2014, p. 40) la 

investigación se justifica por:   

Conveniencia: Lo conveniente de la presente investigación a realizar es que 

mediante ella se va a evidenciar cual es el impacto de la crisis sanitaria en los 

ingresos tributarios del Gobierno Central en el Perú al 2020. 

Relevancia social: La finalidad de la presente investigación es conocer de 

cómo la crisis sanitaria a impactado en los ingresos tributarios del Gobierno Central, 

ya que debido a la crisis sanitaria se adoptaron diferentes medidas tributarias en 

favor de los contribuyentes dando un alivio económico mediante prórrogas de las 

declaraciones tributarias y suspensión de pagos a cuenta, ayudando de manera 

indirecta al contribuyente. 

Implicancias prácticas: Con estas medidas tributarias el Gobierno busca 

que los contribuyentes sigan activos en el ámbito empresarial y puedan tener 

facilidad de pago y mayor liquidez para que puedan afrontar la crisis sanitaria. 

Valor teórico: Con la investigación, se busca aportar información acerca del 

impacto que ha tenido la crisis sanitaria en los ingresos tributarios del Gobierno 

Central; la crisis sanitaria está afectando a muchas economías a nivel mundial. 

Utilidad metodológica: En la presente investigación se está analizando un 

tema que está ocurriendo actualmente que es la crisis sanitaria lo cual esto conlleva 

al Gobierno Central adoptar diferentes medidas tributarias y siendo tema de 

investigación, para ello se planteó analizar el impacto de la crisis sanitaria en los 
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ingresos tributarios del Gobierno Central, por lo que la presente investigación fue 

de análisis documental y el instrumento la ficha de registro de datos; por lo cual 

este trabajo servirá para posibles investigaciones a personas que estén interesadas 

en el tema. 

La investigación tiene como objetivo general: Analizar el impacto de la crisis 

sanitaria en los ingresos tributarios del Gobierno Central en el Perú al 2020. 

Asimismo, para lograr este objetivo fue necesario plantear objetivos específicos: 

Analizar las medidas tributarias adoptadas por el Gobierno durante la crisis sanitaria 

en favor de los contribuyentes en el Perú al 2020. Analizar los ingresos tributarios 

del Gobierno Central durante la crisis sanitaria en el Perú al 2020.  

Considerando la información previa se plantea como hipótesis de la 

investigación que: la crisis sanitaria tuvo un impacto negativo en los ingresos 

tributarios del Gobierno Central en el Perú al 2020.  
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II. MARCO TEÓRICO 

Para la investigación se indagó en diferentes repositorios de las universidades y 

revistas científicas a nivel internacional y nacional que estén relacionados con el 

tema de investigación, considerándose lo siguientes: 

Černěnko et al. (2021), en su investigación tuvieron como objetivo 

“examinar el impacto de la pandemia de COVID-19 en los ingresos fiscales de los 

gobiernos locales eslovacos y su resistencia a las crisis económicas” (p. 4). Los 

ingresos del gobierno local y su estructura provienen de RIS (Budget Information 

System), los datos de la población provienen de la Oficina de Estadística de la 

República Eslovaca, la base de datos DataCube, años 2019 y 2020. Se utilizó el 

Herfindahl-Hirschman Index (HHI) que es un método estándar que se utiliza para 

determinar el grado de concentración del mercado en una industria seleccionada. 

Los resultados fueron que el impacto del COVID-19 en los ingresos fiscales del 

gobierno local es mínimo en 2020, el impacto de COVID-19 en los ingresos fiscales 

de los gobiernos locales eslovacos es -2,23% o - 71,39 millones EUR. Se concluyó 

que sería apropiado enfocarse en los cambios en la parte de gastos de los 

presupuestos de los gobiernos locales, la pandemia ha cambiado 

significativamente la estructura de los gastos del gobierno local; por lo que se 

espera un aumento de los gastos provocados por las medidas anti pandémicas. 

Kakaulina (2021), en su investigación titulada “Déficit proyectado en los 

ingresos del impuesto sobre la renta de las personas físicas de los gobiernos 

regionales en Rusia debido a la pandemia de COVID-19". Tuvo como objetivo 

“desarrollar proyecciones de las pérdidas en la recaudación tributaria de los 

gobiernos regionales en 2020-2023 debido a la pandemia de COVID-19" (p. 40). El 

estudio se basó en los informes anuales del Servicio Federal de Impuestos de 

Rusia, datos de Rosstat. Metodológicamente, el análisis se basará en métodos de 

análisis comparativo y visualización de datos. Los resultados muestran que los 

ingresos del impuesto sobre la renta de las personas físicas disminuirán, las 

pérdidas presupuestarias alcanzarán los 416,6 mil millones de rublos para fines del 

año fiscal 2020; esto equivale al 0,4% del PIB y al 9,7% de los ingresos totales del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas en una situación económica no 
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afectada por la pandemia. Se concluyó que la pandemia de CO-VID-19 tuvo un 

efecto negativo severo en indicadores macroeconómicos como el PIB.  

Sari (2021), en su investigación titulada “Análisis de los incentivos fiscales 

de Covid-19 sobre los ingresos fiscales”. Tuvo como objetivo “analizar la provisión 

de incentivos fiscales por parte del gobierno para responder al impacto económico 

causado por la pandemia de Covid-19, así como al impacto en los ingresos fiscales 

sobre el plan o política de incentivos fiscales adoptados” (P. 1710). Fue un estudio 

descriptivo con enfoque cualitativo, la población de estudio son los ingresos 

tributarios del Gobierno Indonesio del periodo 2019 y 2020 expresado en billones 

de rupias; el análisis es descriptivo. Los principales resultados fueron que en casi 

todos los tipos de puestos tributarios se experimentó una contracción: los Ingresos 

Tributarios crecieron en un 12,1% negativo, el Impuesto sobre la Renta -12,5% 

respectivamente incluyendo Petróleo y Gas PPh - 40,1%, No Petróleo y Gas PPh -

10,1%, IVA y PPnBM - 10,7%, Impuesto sobre Terrenos y Edificaciones -22,3% y 

otros impuestos -5,6% Con base en los datos anteriores, se puede apreciar que la 

recaudación tributaria se ha contraído, una de las causas se debe a los incentivos 

fiscales en el programa de Recuperación Económica Nacional (PEN). Se concluyó 

que el gobierno sigue brindando relajación desde el lado administrativo para que se 

pueda cumplir las obligaciones tributarias, sin embargo, el estado debe poder asistir 

a través de una asignación presupuestaria prioritaria para hacer frente a la 

pandemia de Covid-19.  

Bholane (2020), en su investigación titulada “Estudio analítico de la 

recaudación de ingresos fiscales en India”. Tuvo como objetivo “examinar la 

recaudación total de impuestos de 2013-14 a 2017-18 en términos de impuestos 

directos e indirectos y sus subtipos” (p. 42). La investigación tiene como base datos 

secundarios obtenidos del Ministerio de Finanzas de la India, la población es el 

Gobierno de la India tomando como muestra los impuestos del periodo 2013-14 a 

2017-18; la técnica empleada es el análisis documental. Los principales resultados 

fueron que los impuestos directos contribuyeron con el 33,35% de la recaudación 

total de impuestos, mientras que los impuestos indirectos es el 66,95%, siendo la 

recaudación de los impuestos indirectos el porcentaje que dobla a los impuestos 

directos. Se concluyó que la recaudación de impuestos en India depende de 
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impuestos indirectos, siendo el impuesto sobre sociedades el principal 

contribuyente a la recaudación de ingresos fiscales directos; el impuesto general 

sobre las ventas es el principal contribuyente a la recaudación de ingresos por 

impuestos indirectos; la contribución del impuesto indirecto al PIB es mayor que la 

del impuesto directo; el gobierno debe tratar de aumentar la participación de los 

impuestos directos en la recaudación total de ingresos tributarios y, para ello, el 

gobierno debe llevar a cabo reformas estructurales. 

Borges (2020), en su investigación titulada “Impactos de Covid-19 en los 

ingresos fiscales estatales y la situación financiera del sureste de Brasil”. Tuvo 

como objetivo “analizar el impacto del Covid-19 sobre la recaudación tributaria y la 

situación financiera de los municipios” (p. 4). La investigación es descriptiva y 

exploratoria, tomando como población de estudio se compone de ingresos fiscales; 

ingresos corrientes; los ingresos totales; gasto corriente y total estimado y 

recolectado en los estados del sureste de Brasil (Río de Janeiro, São Paulo, Minas 

Gerais y Espírito Santo) para los años 2019 y 2020. Los procedimientos 

metodológicos se subdividieron en dos vertientes, la primera analizó los ingresos 

tributarios de los estados del sureste de los años 2019 y 2020 y sus variaciones 

provocadas por la pandemia, el segundo buscaba conocer la representación de los 

ingresos fiscales en la situación financiera de los estados. Los resultados mostraron 

que la mayoría de los estados no estaban preparados para una caída en la 

recaudación de impuestos, ya que, de los cuatro estados analizados, solo uno tenía 

una condición financiera positiva, otro estaba al límite de su salud fiscal y los otros 

dos tenían déficits en sus cuentas gubernamentales. Se concluyó que el mes de 

abril 2020 tuvo el mayor impacto en la recaudación de entidades. 

Kakwani et al., (2020), en su investigación titulada “Medidas normativas de 

la progresividad fiscal: una comparación internacional”. Tuvieron como objetivo 

"analizar las implicaciones para el bienestar social de la medida Suits de la 

progresividad fiscal y desarrollar una nueva medida de la progresividad fiscal 

derivada de la función de bienestar social de Bonferroni”. La metodología se aplica 

a comparaciones internacionales de progresividad tributaria, la población de 

estudio se basa en datos de ingresos de 32 países desarrollados obtenidos de base 

de datos del Estudio de ingresos de Luxemburgo (LIS); la técnica empleada es el 
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análisis documental. Los principales resultados fueron que los gobiernos de 

algunos países tienen que generar altas tasas de rendimiento social de sus 

inversiones públicas para compensar las pérdidas de bienestar social derivadas de 

los impuestos. Se concluyó que para optimizar el bienestar social se requiere 

planear un sistema tributario progresivo, minimizar los costos administrativos de la 

recaudación de impuestos y maximizar las tasas de rendimiento social mediante la 

inversión eficiente de los ingresos tributarios. 

McDonald y Larson (2020), en su investigación titulada “Implicaciones del 

coronavirus en ingresos por impuestos sobre las ventas y salud fiscal del Gobierno 

Local”. Tuvieron como objetivo “explorar el impacto del coronavirus en la salud fiscal 

de los gobiernos locales a través de los ingresos por impuestos a las ventas” (p. 

15). Se utilizó un estudio de caso de los gobiernos locales de Carolina del Norte, la 

población de estudio fue los datos financieros de los años 2008 a 2019 para todos 

los condados dentro del estado, datos obtenidos del Departamento de Tesorería 

estatal. Los principales resultados muestran que, si bien muchos gobiernos locales 

tenían dificultades financieras antes del brote, la caída en los ingresos por 

impuestos a las ventas amenaza gravemente tanto su capacidad para seguir 

respondiendo al virus como su capacidad para seguir siendo solventes, 

Massachusetts experimentó una pérdida de ingresos fiscales estatales de más del 

50% durante el mes de abril de 2020 en comparación con abril de 2019. Se 

concluyó que cualquier impacto de COVID-19 en la recaudación de ingresos por 

impuestos sobre las ventas y el uso de los condados de Carolina del Norte tiene un 

impacto muy real en la salud fiscal de los condados dentro del estado. 

Onoja y Stephen (2020), en su investigación titulada “Ingresos fiscales y 

crecimiento económico de Nigeria”. Tuvieron como objetivos “examinar la relación 

entre el impuesto sobre las ganancias del petróleo y la economía nigeriana, el 

impacto del impuesto sobre la renta de las empresas en la economía nigeriana y la 

eficacia de los ingresos no petroleros en la economía nigeriana” (p. 33). Se utilizó 

el diseño de investigación explicativa, obteniéndose datos de la Oficina del Servicio 

Federal de Impuestos Internos (FIRS) de Abuja y del informe anual del Banco 

Central de Nigeria (CBN), oficina de la Oficina Nacional de Estadísticas de Abuja, 

empleando estadísticas descriptivas e inferenciales como método de análisis de los 
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datos, el análisis de regresión se realizó utilizando el paquete de software stata, la 

muestra el periodo 2003-2017; la técnica empleada es el análisis documental. Los 

principales resultados muestran prueba de diagnóstico R2=99% y probabilidad=0 

lo cual existe una relación positiva significativa del modelo. Se concluyó que el 

impuesto a las ganancias del petróleo tiene relación positiva no significativa con el 

crecimiento económico, mientras que el impuesto al valor agregado y el impuesto 

a la renta tienen relación significativa con el crecimiento económico de Nigeria. 

Subagiyo et al., (2020), en su investigación titulada “La dirección de la 

política tributaria en 2021 en el contexto de aumento ingresos fiscales en la 

decimonovena recuperación de COVID”. Tuvieron como objetivo “averiguar la 

dirección de la política fiscal en 2021 con el fin de aumentar los ingresos fiscales 

durante la pandemia COVID-19 en Indonesia” (p. 265). Fue un estudio de tipo 

cualitativa, la población de estudio es la información de ingresos fiscales del 

Gobierno de Indonesia, se utilizó una literatura de estudio que está en proceso de 

tomar los datos que los investigadores no necesitan ir directamente al campo, sino 

que toman varias fuentes de referencia que apoyan a la investigación; la técnica de 

recolección de datos son escuchar y registrar información importante en la 

realización del análisis de datos mediante la reducción de datos, visualización de 

datos y conclusiones. Los principales resultados fueron que el Gobierno ha 

adoptado política de relajar los impuestos al reducir la carga de las actividades 

comerciales y ayudar a mejorar la condición del flujo de caja de la empresa, durante 

y después de la epidemia y ampliar la base impositiva y mejorar la administración 

tributaria. Se concluyó que la pandemia ha cambiado los desarrollos y arreglos 

económicos y sociales en todo el mundo y conlleva a que el gobierno adopte 

políticas para poder afrontarlos.  

Aydin y Esen (2019), en su investigación titulada “Ingresos fiscales óptimos 

y crecimiento económico en las economías en transición: un enfoque de regresión 

por umbral”. Tuvieron como objetivo “revelar empíricamente el efecto de umbral de 

los ingresos fiscales en el crecimiento económico de 11 países en transición de 

Central and South-eastern Europe and the Baltics (CSB) utilizando datos de panel 

para el período 1995-2014” (p. 249). Fue un estudio de análisis documental, la 

población de estudio fueron 11 países de Europa central y sudoriental y los países 
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bálticos durante el proceso de transición entre 1995 y 2014, utiliza un modelo de 

umbral de panel dinámico para examinar la relación no lineal entre los ingresos 

fiscales y el crecimiento económico. Los principales resultados indican que los 

ingresos fiscales para maximizar el crecimiento económico es aproximadamente el 

18,00% del PIB para las economías en transición total, el 18,50% para las 

economías en desarrollo y el 23,00% para las economías desarrolladas. Se 

concluyó que los ingresos fiscales como porcentaje del PIB por encima del umbral 

afectan negativamente al crecimiento económico, mientras que una tasa de 

ingresos fiscales por debajo del umbral afecta positivamente al crecimiento.  

Benavides (2019), en su investigación tuvo como objetivo “investigar y 

analizar el comportamiento de la recaudación del IVA como fuente de ingreso al 

Estado, durante los últimos tres períodos fiscales: 2015,2016 y 2017” (p.3). Fue un 

estudio de método deductivo con un enfoque cuantitativo dirigido a una 

investigación de tipo descriptiva, se analizó la recaudación del IVA tomándose 

como datos los años 2015 al 2017, en el Ecuador; los instrumentos empleados es 

la recolección de la información, análisis y tabulación y presentación e 

interpretación. Los principales resultados fueron proponer fomentar una cultura 

tributaria desde un inicio con la finalidad de incrementar la recaudación del IVA y 

disminuir la evasión tributaria. El autor concluye que la tasa de mayor recaudo es 

el IVA mucho más que la renta, pero las reformas tributarias que se implementan 

en cada periodo tienen una gran influencia en la recaudación y además que el 

incremento de la tasa en la tarifa del IVA no ayuda, al contrario, aumenta la evasión 

tributaria. 

Carmona et al., (2019), en su investigación tuvieron como objetivo 

“identificar los factores económicos que inciden en los niveles de recaudación 

tributaria” (p. 2). En este estudio es una investigación cuantitativa y aplicando el 

modelo Cobb-Douglas y se eligió como modelo paramétrico y se seleccionan las 

variables explicativas capital representada por la Formación Bruta de Capital más 

la variación de existencias y trabajo constituida por la Población Ocupada, la 

población de estudio fue el Gobierno de México, tomando como muestra datos del 

periodo 2010-2018; fue un estudio de análisis documental. Los principales 

resultados muestran que las variables capital y trabajo determinan el 
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comportamiento de los ingresos tributarios. Se concluyó que hay una gran 

diferencia entre la cantidad de la población que reporta ingresos y el bajo nivel de 

cumplimiento libre de los contribuyentes; es por ello que se plantea que para 

incrementar los ingresos tributarios se debe implementar estrategias para motivar 

a los ciudadanos al cumplimiento libre de las obligaciones fiscales 

comprometiéndose de que ese gasto sea transparente y eficiente.  

Dare et al., (2019), en su investigación titulada “Movilización de ingresos 

fiscales: estimaciones de la brecha del impuesto sobre la renta personal de 

Sudáfrica”. Tuvieron como objetivo “estimar el alcance y la naturaleza de la brecha 

tributaria sobre la renta personal de Sudáfrica, desagregando la brecha por tipo de 

ingreso (asalariados y no asalariados)” (p. 1). Fue un estudio en donde se emplea 

un enfoque de micro simulación utilizando datos de la Encuesta de Ingresos y 

Gastos de Sudáfrica, la población de estudio los períodos 2005/2006 y 2010/2011; 

fue un estudio de análisis documental. Los principales resultados revelan que 

Sudáfrica perdió ingresos fiscales de R60.1 mil millones en 2005/2006 y R26.2 mil 

millones en 2010/2011 (a precios de 2017). De la brecha de cumplimiento total en 

2005, el 28,5% provino de contribuyentes con ingresos asalariados y el 71,5% de 

contribuyentes no asalariados. En 2010, los contribuyentes de la renta asalariados 

contribuyeron con el 1,1% a la brecha de cumplimiento total. Se concluyó que, a 

pesar de una mejora general en la tasa de cumplimiento individual, los 

contribuyentes de la renta no asalariados (informes de autoevaluación) son los 

principales contribuyentes a la brecha del impuesto sobre la renta personal de 

Sudáfrica. 

Pérez (2018), en su investigación tuvo como objetivo “determinar los 

efectos que dejaron las numerosas reformas tributarias en el Ecuador. Así mismo 

se analizará el impacto y la recaudación tributaria del Impuesto a la Renta y el 

Impuesto a la Salida de Divisas durante el periodo 2007-2016” (p. 23). Fue un 

estudio de modelo no experimental y de carácter transversal, siendo su población 

de estudio todas las provincias del país del Ecuador, realizando análisis de 

estadísticas la recaudación de los tributos de las entidades de toda la población, 

siendo la muestra el periodo 2007-2016; los instrumentos empleados en la 

investigación son encuestas, entrevistas, entre otros. Los principales resultados 
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fueron que mediante la investigación se logró saber la cronología y el progreso en 

el incremento de la recaudación de tributos para el periodo 2007-2016. Se concluyó 

que la recaudación de impuestos en los periodos evaluados tuvo un fuerte 

crecimiento, la investigación también concluye que existió 17 reformas tributarias 

relacionadas con el impuesto a la renta, también hubo una disminución en la tasa 

del pago de dicho impuesto del 25% al 22%, también se muestra que el ingreso del 

impuesto a la renta para el 2015 ha incrementado en 277.75% respecto al año 2007. 

Segura S. y Segura E. (2017), en su investigación tuvieron como objetivo 

“analizar la recaudación del impuesto a la renta y su relación con el comportamiento 

del PIB del Ecuador” (p. 35). Fue un estudio de enfoque cuantitativo y deductivo 

para ello se aplicó análisis de crecimiento porcentual y de regresión, la población 

del estudio se tomó el Producto Interno Bruto y el Impuesto a la renta de Ecuador, 

se tomó como muestra los años 2008 y 2016; fue un estudio de análisis documental. 

Los principales resultados fueron que las recaudaciones están acordes con el 

crecimiento de la producción a nivel nacional debido a que las variables de estudio 

muestran una elevada relación del 96.20%, explicando el comportamiento de la 

recaudación del impuesto a la renta en relación al PIB en un 93%. Se concluyó que 

el crecimiento de la economía en el Ecuador se relaciona con el progreso de los 

ingresos, puesto que ellas mejoran y equilibran el presupuesto del estado. 

Wawire (2017), en su investigación titulada “Determinantes de los ingresos 

por impuestos al valor agregado en Kenia”. Tuvieron como objetivo “establecer los 

determinantes de la recaudación del impuesto al valor agregado y evaluar la 

respuesta de la estructura del IVA a los cambios en las bases impositivas y las 

reformas tributarias” (p. 324). En el estudio de utilizó dos técnicas de estimación 

entre ellos el método de ajuste proporcional que implica aislar cambios 

discrecionales en los ingresos y la técnica de variable ficticia para estimar la 

elasticidad ingreso de un impuesto, la población de estudio es el Gobierno de Kenia, 

tomando como muestra el período 1963/64 a 2008/09; fue un estudio de análisis 

documental. Los principales resultados fueron que la elasticidad del PIB es menor 

que las elasticidades en comparación al PIB monetario, encontrando también que 

los rendimientos tributarios responden con retrasos a cambios en sus 

determinantes y los ingresos son sensibles a reformas y circunstancias 
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sustanciales. El autor concluye que los ingresos del impuesto al valor agregado de 

Kenia son muy sensibles a los cambios en sus determinantes, especialmente el 

comercio internacional. Existe el desafío de crear un sistema estable de impuesto 

al valor agregado. Para lograr un aumento de los ingresos del impuesto al valor 

agregado se realiza mediante el aumento de actividades económicas en los 

sectores que atraen el Impuesto al valor agregado. 

Manrique y Narváez (2020), en su investigación plantearon como objetivo 

“analizar la relación entre los niveles de recaudación tributaria y la inversión pública 

a nivel departamental en el Perú, durante el periodo 2008-2017” (p. 109). Fue un 

estudio de tipo correlacional y explicativo, desarrollándose bajo un enfoque 

cuantitativo. Fue de diseño no experimental, el análisis se realizó de manera 

transversal y longitudinal, para analizar los datos se utilizó un modelo de datos de 

panel, para la población de estudio fueron 24 departamentos del Perú, tomándose 

como muestra el periodo 2008-2017; fue un estudio de análisis documental. En el 

resultado se demostró una existencia de relación causal directa entre las variables 

de estudio a nivel departamental, por lo cual las más significativas son el Impuesto 

General a las Ventas (IGV) e IR. Se concluyó que el IGV y el IR son los más 

beneficiosos para incrementar la inversión pública; además mediante el estudio se 

demuestra que la mayor recaudación tributaria se centra en la ciudad de Lima 

representando un 85% del total. 

Balabarca (2019), en su investigación tuvo como objetivo “describir la 

recaudación de los ingresos por tributos internos del Gobierno Central, Perú, 2016-

2017” (p. 17). Fue un estudio de tipo elemental y análisis de contenido cuantitativo, 

la población de estudio es la información de datos estadísticos de la recaudación 

de tributos emitidas por entidades oficiales del Gobierno del Perú, se tomó como 

muestra la recaudación de los ingresos tributarios de 2016 y 2017, siendo los más 

importantes el IR, IGV, Impuesto Selectivo al Consumo (ISC), otros; el instrumento 

empleado es la guía de análisis documental.  Siendo los principales resultados que 

las medidas tributarias adoptadas por el MEF y aplicadas por la autoridad tributaria 

SUNAT no fueron eficaces debido a que los ingresos por tributos en 2016 y 2017 

han estado por debajo de lo esperado. El autor concluye que existe una relación de 

manera relevante entre la estructura del sistema tributario en Perú y el plan de 
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estrategia diseñada por SUNAT con los ingresos tributarios internos, por lo cual las 

medidas que adopta el MEF y son llevadas a cabo por la SUNAT para incrementar 

la base imponible de los ingresos no han logrado ser eficientes; siendo la evasión 

de impuestos el principal factor en el no mejoramiento de los ingresos y que no se 

encuentra medidas que eliminen este fenómeno. 

Pescorán (2017), en su investigación tuvo como objetivo “determinar la 

estructura de los ingresos del Gobierno Central del Perú, durante el periodo 1998-

2015” (p. 8). Fue un estudio de tipo descriptiva, la población es el Gobierno Central 

del Perú, se tomó como muestra el periodo 1998-2015; el instrumento empleado es 

la ficha de observación. Los principales resultados fueron que existe un sesgo de 

los ingresos del Gobierno Central hacia los impuestos provenientes de la actividad 

empresarial y de trabajo dependiente. El autor concluye que de acuerdo a los 

resultados que se ha obtenido en la investigación, se demuestra que el periodo de 

estudio los ingresos tributarios del Gobierno se han enfocado en la renta de 3ra. y 

5ta. Cat., IGV, importaciones e ISC; respecto a las contribuciones el enfoque ha 

sido EsSalud y en los ingresos no tributarios el de mayor importancia ha sido las 

regalías mineras. 

Para dar el sustento teórico a la presente investigación fue necesario 

buscar definiciones de la variable de estudio ingresos tributarios. Los ingresos 

tributarios son definidos como ingresos recaudados por impuestos sobre la renta y 

las ganancias, contribuciones a la seguridad social, impuestos sobre bienes y 

servicios, impuestos sobre las nóminas, impuestos sobre la propiedad y 

transferencia de propiedad y otros impuestos. Los ingresos totales como porcentaje 

del PIB indican la parte de la producción de un país que es recaudada por el 

gobierno a través de impuestos. Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OECD, 2019, párr. 1). 

Por otro lado, Pescorán define los ingresos tributarios como ingresos que 

provienen de los pagos realizados por el contribuyente a favor del acreedor 

tributario en mandato de ley conforme a las condiciones que están determinadas la 

misma, sin que exista una contraprestación directa; a estos pagos realizados se 
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denomina impuestos según Banco Central de Reserva del Perú (BCRP, 2011, p. 

108), citado por Pescorán (2017). 

Por su parte el MEF define los ingresos tributarios como un ingreso que 

obtiene el Gobierno Central y estos ingresos están conformados por tributos 

internos y tributos aduaneros y siendo la SUNAT la encargada de la recaudación 

de estos tributos, descartando a las Contribuciones Sociales. La participación de 

los ingresos mencionados respecto al PBI, se denomina presión tributaria (MEF, 

2015).  

Mediante Ley 29816 (2011), de fortalecimiento de la SUNAT y siendo los 

tributos administrados los siguientes: El IGV impuesto que asume el consumidor 

final y grava todos los ciclos de producción y distribución y se encuentra en el precio 

de las compras. IR grava rentas que provienen de capital y trabajo además toda 

actividad que genere ingresos. Nuevo Régimen Único Simplificado donde se paga 

una cuota mensual en función a los ingresos por ventas y el monto de compras. El 

Impuesto Selectivo al Consumo es un impuesto que grava indirectamente bienes 

específicos con la finalidad de desincentivar el consumo de cosas dañinas para la 

salud. Impuesto Extraordinario para la Promoción y Desarrollo Turístico Nacional 

creado en 2003 con el fin de financiar actividades y proyectos para el desarrollo del 

turismo nacional. Impuesto Temporal a los Activos Netos impuesto al patrimonio 

donde se paga una tasa anual en base a activos de una empresa. Impuesto a las 

Transacciones Financieras creado en 2004, como un impuesto que grava las 

operaciones bancarias (SUNAT, s.f., párr. 4-11). 

Entre otros tributos administrados por SUNAT, está el Impuesto Especial a 

la Minería grava actividades de explotación de minerales metálicos. Casinos y 

tragamonedas aplicado a cada mesa de casino en función al promedio mensual de 

ingresos y máquina de tragamonedas de acuerdo a su nivel de ingresos mensual. 

Los Derechos Arancelarios son impuestos establecidos para gravar a las 

mercancías que ingresan al país. Aportaciones al Seguro Social de Salud 

(ESSALUD) da cobertura a los asegurados y sus derechohabientes, a través de 

prestaciones de servicios de salud, prestaciones económicas y sociales. Por último, 

está la Oficina de Normalización Previsional (ONP) es una pensión de jubilación en 
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favor de trabajadores, siendo estas dos últimas aportaciones que la SUNAT solo se 

encarga de administrar y manteniéndose como acreedor el ESSALUD y la ONP. 

Regalías Mineras es una contraprestación económica pagada al Estado por la 

explotación de mineral. Gravamen Especial a la Minería son las empresas o 

personas del rubro de la minería en mérito y a partir de la suscripción de convenios 

realizados con el Estado (SUNAT, s.f., párr. 12-18). 

Entre las dimensiones de ingresos tributarios están planteados por 

Manrique y Narváez (2020):  

Los Ingresos internos, que son los generados de actividades empresariales 

y de trabajo originados dentro del territorio peruano (SUNAT, s.f.). Los ingresos 

aduaneros, son ingresos originados por operaciones que ingresan y salen del país 

(SUNAT, s.f.). Por otro lado. los ingresos aduaneros están definidos como los 

derechos de aduana y los impuestos indirectos sobre la importación (impuesto al 

valor agregado (IVA) e impuestos especiales), que son recaudados por los servicios 

de aduanas de la misma manera que los derechos de aduana, también son 

pertinentes algunos otros pequeños gravámenes a la importación y, en algunos 

países, impuestos a la exportación. (Montagnat-Rentier, 2019) 

Asimismo, para la investigación fue necesario considerar definiciones para  

las medidas tributarias; en este caso las medidas tributarias son adoptadas por un 

Gobierno con la finalidad de responder a un impacto económico ocasionado por 

una situación de crisis sanitaria y con ello permitir a las empresas y personas 

naturales cumplir con sus obligaciones tributarias de manera voluntaria teniendo en 

cuenta la situación que no permite o les dificulta el cumplimiento de sus 

obligaciones. Entre las medidas adoptadas se encuentran el aplazamiento de 

deudas tributarias, suspensiones y modificaciones de pagos a cuenta, prórrogas de 

declaraciones amparadas en leyes, decretos, resoluciones (Pedreira, 2020, pp.27-

28). 

Por otro lado, Sampen define a las medidas tributarias como instrumentos 

que recurren al factor tributario para abstraer determinadas subsistencias o 

actitudes de los agentes económicos, para ello los contribuyentes deben de cumplir 

con tomar decisiones o cumplir un proceder específico, con ello se accede a 
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disminuciones o exclusiones de la opresión tributaria, lo cual existe una relación de 

causa-efecto entre la minoración de la opresión tributaria y la conducta del 

contribuyente (2019). 

Para Reut el propósito de una medida es influir en el comportamiento de los 

sujetos para que corresponda al interés de la sociedad en común. El mecanismo 

de una medida tributaria se inicia con la adopción de la ley en un sentido amplio; 

así, la adopción de una nueva medida o la modificación de la misma tiene un 

impacto directo sobre los sujetos a quienes se dirige la ley (2019). 

Asimismo, las medidas tributarias en el Perú debido a la crisis sanitaria han 

sido adoptadas por el Poder Ejecutivo, teniendo el poder de legislar al tener la 

facultad mediante Ley 31011 (2020, art. 2, inc. 2), en donde el poder Legislativo le 

da la facultad al poder Ejecutivo de establecer medidas tributarias para mitigar el 

impacto económico de la crisis sanitaria y ello amparado por la Constitución Política 

del Perú (2019, art. 104). 

También fue necesario definir, en este caso los Decretos Legislativos que 

son normas que tienen un rango y fuerza de ley que procede de autorización 

expresa y tiene la facultad del congreso, para lo cual se suscribe a la materia 

específica y se dicta dentro de un plazo establecido por ley autoritativa respectiva, 

estos entran en vigencia al día siguiente de haberse publicado en el diario oficial. 

Ley N°29158 (2007, título II, cáp. II, art. 11). 

Además, los Decretos Supremos, son normas de carácter general en la cual 

se reglamenta normas con rango de ley en la cual se regula la actividad sectorial 

funcional y como también la actividad multisectorial funcional a nivel nacional (MEF, 

s.f., párr. 12). Resoluciones de Superintendencia, son disposiciones que su 

finalidad es resolver casos especiales y concretos que están vinculados al ámbito 

de la administración del estado, contienen decisiones de carácter administrativo 

(García, 2015). 

La presente investigación tiene como marco legal: La constitución política 

del Perú, siendo la norma fundamental del ordenamiento jurídico conteniendo 

reglas que regulan la organización y el funcionamiento del cuerpo político. Leyes y 
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normas que son disposiciones de carácter general que provienen de los órganos 

que están vinculados con la administración del estado y a través del cual se puede 

dar titularidad de una potestad administrativa (García, 2015). Decretos Legislativos 

Resoluciones de Superintendencia que tienen como objetivo establecer medidas 

en favor de los contribuyentes.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

El estudio es una investigación de tipo aplicada porque “está dirigida a determinar 

a través del estudio, los medios por lo cual se puede llegar a cubrir una necesidad 

que es reconocida y también específica” (CONCYTEC, 2018). Según el enfoque es 

de tipo cuantitativa, Hernández et al., (2014) señala que “representa un conjunto de 

procesos de manera secuencial y probatoria” (p. 5). Su alcance es descriptivo. 

Diseño de investigación 

En la investigación se utilizó el diseño no experimental de corte transversal, “se 

realiza sin manipular las variables de estudio, su finalidad es observar los 

fenómenos tal como están ocurriendo, para luego analizarlos” (Hernández et al., 

2014, p. 152). 

Este diseño se representa de la siguiente manera: 

 

                           > 

 

Donde:  

M: Muestra 

O: Observación de la variable ingresos tributarios  

 

3.2 Variables y operacionalización 

La variable de estudio para la presente investigación fue: 

Variable: Ingresos tributarios 

3.3 Población, muestra y muestreo 

Población 

M O 
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Para la presente investigación la población de estudio es la información de los datos 

estadísticos de los ingresos tributarios emitidos por la Superintendencia Nacional 

de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) año 2019 y 2020. 

Muestra 

La muestra de la presente investigación es la información de los ingresos tributarios 

de los años 2019 y 2020. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

La técnica de recolección de datos de la presente investigación es el análisis 

documental, información obtenida de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

de Administración Tributaria (SUNAT) de los años 2019 y 2020. 

Instrumentos 

El instrumento empleado para la presente investigación es la ficha de registro de 

datos. 

3.5 Procedimientos 

En la presente investigación se utilizó una variable de estudio, como variable 

ingresos tributarios, para la variable de estudio se utilizó la técnica de análisis 

documental, se realizó la recolección de datos de: la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) y del Diario Oficial El Peruano, 

para luego pasar a procesar la información en una base de datos en Excel los 

cuales serán presentados en resultados. 

3.6 Método de análisis de datos 

El método de análisis de datos para la presente investigación es la recolección de 

datos de entidades oficiales del Estado, para ello también se utilizó la hoja de 

cálculo de Microsoft Excel con la finalidad de homogeneizar los datos que se 

obtuvieron; así como Microsoft Word utilizado en la elaboración de tablas de la 

presente investigación.    
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3.7 Aspectos éticos 

Para la presente investigación se tomó en cuenta las reglas establecidas por la 

Universidad, en cumplimiento con los valores de ética profesional. La información 

obtenida de las páginas oficiales del Estado peruano, solo es para la presente 

investigación; por lo cual se ha respetado la autenticidad de la información. Con 

respecto a los antecedentes y marco teórico de la investigación se ha respetado el 

derecho de autor y citando de acuerdo a las normas APA, las mismas que se 

encuentran reflejados en la bibliografía. La información obtenida de los años 2019 

y 2020 al ser analizada no se realizó ninguna manipulación respetando los datos 

de origen.  
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IV. RESULTADOS 

4.1 Medidas tributarias adoptadas por el Gobierno durante la crisis sanitaria 

en favor de los contribuyentes, Perú al 2020.  

 

Tabla 1. Decretos Legislativos 

 
Número/tipo de medida Fecha de 

publicación 
Fecha de 
vigencia 

Modificación de pagos a cuenta Decreto Legislativo N°1471 29/04/2020 31/07/2020 

Suspensión de pagos a cuenta Decreto Legislativo N°1471 29/04/2020 31/07/2020 

Aplazamiento de deudas tributarias Decreto Legislativo N°1487 09/05/2020 31/08/2020 

Fraccionamiento de deudas tributarias Decreto Legislativo N°1487 09/05/2020 31/08/2020 

Fuente: Diario Oficial El Peruano    

 

Interpretación:  

Debido al estado de emergencia a nivel nacional en el año 2020 el Estado se vio 

en la necesidad de emitir ciertas medidas que ayuden a sobrellevar la crisis 

económica que desde ya las empresas estaba siendo afectadas y entre ellos se 

emitieron los siguientes Decretos Legislativos el N°1471 que tuvo como objetivo en 

establecer reglas para determinar los pagos a cuenta del impuesto a la renta de 

tercera categoría para los meses de abril a julio del año 2020 dando la opción a los 

contribuyentes a que esos pagos a cuenta puedan reducirlos siempre y cuando sus 

ingresos en comparación al año 2019 hayan disminuido hasta un 30%, en este caso 

el importe de pago a cuenta se multiplica por el factor 0.5846 o suspenderlos 

siempre y cuando sus ingresos hayan disminuido en más del 30% en comparación 

al año 2019; con la finalidad de ayudar a los contribuyentes en su economía que 

desde un inicio se vieron afectados.  

 

El siguiente Decreto Legislativo en favor de los contribuyentes es el N°1487 emitido 

en el mes de mayo del año 2020 lo cual tuvo como objetivo establecer el Régimen 

de Aplazamiento y/o Fraccionamiento de las deudas tributarias que son 

administradas por la SUNAT, que ello constituya ingresos del Tesoro Público o de 

ESSALUD con la finalidad de poder atenuar el impacto en la economía nacional, 
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permitiendo a los contribuyentes realizar el pago de sus impuestos o multas en una 

fecha posterior al vencimiento; en el caso de aplazamiento un plazo máximo de 6 

meses y en caso de acogerse al fraccionamiento en un plazo de 36 meses de 

acuerdo al monto de la deuda tributaria. 

Tabla 2. Decretos Supremos 

 
Número/tipo de medida 

Fecha de 
publicación 

Fecha de 
vigencia 

Aislamiento social obligatorio 
D.S. N°044-2020-PCM modificado 
por D.S. N°116-2020-PCM 15/03/2020 31/07/2020 

Cierre de fronteras 
D.S. N°044-2020-PCM modificado 
por D.S. N°116-2020-PCM 

15/03/2020 31/07/2020 

Fuente: Diario Oficial El Peruano 

 

Interpretación:  

En el 2020 debido a la crisis sanitaria que vivía a nivel mundial, en el Perú para 

poder frenar en parte la crisis sanitaria el Estado emitió el Decreto Supremo N°044-

2020-PCM con fecha 15 de marzo en el cual se declaró el Estado de Emergencia 

Nacional por un plazo de 15 días e indicando aislamiento social obligatorio 

(cuarentena); entre las medidas establecidas estaba el transporte, para lo cual sus 

actividades de transporte interprovincial quedaban suspendidas y también se 

dispuso el cierre total de fronteras. El Estado de Emergencia Nacional fue declarado 

mediante el Decreto Supremo N°044-2020-PCM.  

 

El Decreto Supremo N°044-2020-PCM fue ampliado, precisado o modificado por 

los Decretos Supremos N°045-2020-PCM, N°046-2020-PCM, N°051-2020-PCM, 

N°053-2020-PCM, N°057-2020-PCM, N°058-2020-PCM, N°061-2020-PCM, 

N°063-2020-PCM, N°064-2020-PCM, N°068-2020-PCM, N°072-2020-PCM, 

N°075-2020-PCM, N°083-2020-PCM y N°094-2020-PCM y el 26 de junio del 2020 

se volvió a emitir un Decreto más siendo el Decreto Supremo 116-2020-PCM 

modificando a los anteriores en donde se volvió a prorrogar el Emergencia Nacional 

que comprendía a partir del 01 de julio hasta el 31 de julio del 2020, pero en este 

decreto se estableció cuarentena focalizada en un determinado grupo de personas 

y departamentos debido a las graves circunstancias que se estaba viviendo por la 

crisis sanitaria.  
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Tabla 3. Resoluciones de Superintendencia 

 Número/tipo de medida Fecha de 
publicación 

Fecha de 
vigencia 

Facultad discrecional de no 
sancionar infracciones 
tributarias 

RSNATI N°008-2020-
SUNAT/700000 modificado por 
R.S. N°011-2020-SUNAT/7T00000 

18/03/2020 31/07/2020 

Prórroga de declaraciones 
mensuales 

R.S. 055-2020/SUNAT modificado 
por R.S. 099-2020/SUNAT 

16/03/2020 31/08/2020 

Prórroga de registros 
electrónicos 

R.S. 055-2020/SUNAT modificado 
por R.S. 099-2020/SUNAT 16/03/020 31/08/2020 

Prórroga de libros electrónicos R.S. 099-2020/SUNAT 29/05/2020 20/07/2020 

Procedimiento emergencia 
solicitar detracciones 

R.S. 058-2020/SUNAT (art. 3) 18/03/2020 07/04/2020 

Prórroga de declaración anual 
2019 

R.S. 054-2020/SUNAT modificada 
por R.S. 099-2020/SUNAT 12/03/2020 07/08/2020 

Fuente: Diario Oficial El Peruano 

 

Interpretación:  

El 18 de marzo del 2020 se publicó la Resolución de Superintendencia Nacional 

Adjunta de Tributos Internos N°008-2020-SUNAT/700000 en donde se estableció 

la facultad discrecional de no sancionar administrativamente las infracciones 

tributarias en que incurran los contribuyentes durante el Estado de Emergencia 

Nacional declarado por el Decreto Supremo N°044-2020-PCM, incluyendo las 

cometidas entre el 16 de marzo y la fecha de emitida dicha resolución. 

Posteriormente fue modificada por la Resolución de Superintendencia Nacional 

Adjunta de Tributos Internos N°011-2020-SUNAT/700000 aplicando la facultad 

discrecional hasta el 30 de junio del 2020 si bien es cierto el Estado de Emergencia 

fue ampliado de manera focalizada hasta el 31 de julio del 2020 pero la resolución 

hace mención que al ser focalizada no va a impedir a los contribuyentes a cumplir 

con sus obligaciones tributarias. 

 

El 16 de marzo del 2020 se emitió la Resolución de Superintendencia 055-

2020/SUNAT lo cual tuvo como objetivo adoptar medidas para dar facilidad al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias por declararse el Estado de 

Emergencia Nacional. La resolución abarca a los contribuyentes que en sus 

ingresos netos no superen las 2300 UIT, establece prórroga de las declaraciones 
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mensuales que tenían fecha de vencimiento marzo 2020 se prorrogó hasta abril 

2020, prórrogas los registros de compras y ventas electrónicos y según Resolución 

de Superintendencia 054-2020/SUNAT prórroga de la declaración anual, 

posteriormente fueron modificadas por la Resolución de Superintendencia 099-

2020/SUNAT emitida con fecha de 29 de mayo del 2020 aumentando el tope de 

ingresos netos a 5000 UIT, estableciendo prórroga para la fecha de vencimiento de 

las declaraciones mensuales y de las declaraciones anuales. 

 

El 18 de mayo del 2020 se emitió la Resolución de Superintendencia 058-

2020/SUNAT con la finalidad de disponer medidas adicionales para favorecer la 

disponibilidad de recursos y otorgar otras facilidades a los contribuyentes y entre 

ellos según el artículo 3 dispone el procedimiento de Emergencia para que el titular 

de la cuenta de detracciones pueda solicitar la libre disposición de los montos 

depositados, presentando por única vez entre el 23 de marzo y el 7 de abril de 

2020, mediante SUNAT operaciones en Línea.
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4.2 Ingresos tributarios del Gobierno Central durante la crisis sanitaria, Perú al 2020.  

 

Tabla 4. Ingresos internos 2019 - Impuesto a la renta  

(Millones de soles) 

 Ene-19 Feb-19 Mar-19 Abr-19 May-19 Jun-19 Jul-19 Ago-19 Set-19 Oct-19 Nov-19 Dic-19 

Primera categoría 55.5 50.1 59.1 50.6 50.1 45.2 48.8 53.7 51.0 51.5 50.6 57.8 

Segunda categoría 315.1 100.2 126.8 681.5 168.7 169 112.5 123.4 105.6 245.4 128.4 135.5 

Tercera categoría 1,932.2 1,785.5 1,793.1 1,184.9 1,185.0 1,296.9 1,312.3 1,359.8 1,420.3 1,375.5 1,501.4 1,532.3 

Cuarta categoría 111.9 69.0 72.6 88.5 78.5 72.6 82.7 84.4 80.9 89.8 88.2 103.8 

Quinta categoría  919.9 739.7 816.6 1,401.3 804.7 678.2 744.0 713.2 698.3 762.5 714.3 767.1 

No domiciliados 543.9 164.5 163.7 291.8 715.5 255.2 259.8 220.6 312.7 332.4 586.8 288.2 

Regularización 19.7 57.7 1,831.3 3,028.6 274.5 206.4 128.3 118.6 180.7 307.9 120.3 89.3 

Régimen Especial del 
Impuesto a la    
Renta 

34.3 28.6 26.4 27.4 28.1 26.6 29.4 29.3 30.3 30.4 31.7 31.3 

Régimen MYPE Tributario 161.5 108.9 102.2 87.2 87.6 90.5 110.1 116.6 126.1 133.4 136.9 147.8 

Otras rentas 25.7 30.2 20.9 15.3 13.2 15.6 19.2 20.5 20.2 21.1 24.1 31 

Totales 4,119.6 3,134.3 5,012.4 6,857.2 3,405.8 2,856.3 2,846.8 2,840.0 3,026.1 3,613.8 3,382.7 3,184.1 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 
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Tabla 5. Ingresos internos 2020 - Impuesto a la renta  

(Millones de soles) 
 Ene-20 Feb-20 Mar-20 Abr-20 May-20 Jun-20 Jul-20 Ago-20 Set-20 Oct-20 Nov-20 Dic-20 

Primera categoría 58.5 53.2 42.2 17.4 22.8 32.5 46.5 41.8 44.5 46.0 43.5 53.9 

Segunda categoría 291.4 104.1 115.1 188.0 214.0 79.5 84.1 109.1 105.8 153.5 110.7 211.4 

Tercera categoría 1,994.6 1,920.6 1,799.2 805.0 408.1 438.9 678.7 811.7 1,051.9 1,283.5 1283.4 1,328.5 

Cuarta categoría 114.3 76.5 62.0 56.8 52.8 56.4 81.9 82.9 92.6 107.2 98.3 120.5 

Quinta categoría  948.6 745.2 785.5 1,321.1 744.8 592.6 634.5 666.1 649.6 736.8 654.2 698.9 

No domiciliados 463.2 276.5 223.5 259.3 2,612.5 160.3 215.1 302.0 221.5 388.3 307.3 228.5 

Regularización 258.4 54.4 736.1 1,941.4 146.2 171.5 517.1 335.4 93.7 47.7 93.4 200.7 

Régimen Especial del Impuesto 

a la Renta 
37.6 30.9 15.3 4.9 5.4 9.0 20.3 19.7 29.1 35.3 30.8 32.7 

Régimen MYPE Tributario 173.6 116.4 56.1 17.9 22.4 37.3 83.9 78.6 118.6 161.3 140.3 161.5 

Otras rentas 34.5 27.9 19.5 6.0 5.6 8.3 14.5 21.1 21.4 20.5 19.5 21.1 

Total 4,374.7 3,405.6 3,854.5 4,617.8 4,234.7 1,586.3 2,376.7 2,468.4 2,428.6 2,980.3 2,781.4 3,057.8 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 
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Figura 1. Ingresos internos - Impuesto a la renta 2019 y 2020 

 

 

Interpretación:  

En la figura con respecto al impuesto a la renta se visualiza que en el año 2020 a 

partir del mes de marzo hubo una disminución en la recaudación y esto debido a 

las diferentes medidas que fueron adoptadas por el Gobierno Central en favor de 

los contribuyentes con la finalidad de no seguir afectando su economía a raíz de la 

crisis sanitaria; para el año 2019 en total se recaudó S/ 44,015 millones, mientras 

que para el año 2020 se recaudó S/ 38,167 millones; es decir, una disminución en 

lo recaudado de S/ 5,849 millones y esto debido a que muchas empresas dieron 

por alto sus actividades y algunas se acogieron a las medidas tributarias, siendo el 

mes de junio el mes más afectado en la recaudación y a partir del mes de agosto 

se ve un ligero crecimiento y esto es porque las medidas tributarias de prórrogas 

vencieron y las empresas van regularizando sus pagos, pero de todas maneras a 

pesar que muchas empresas van regularizando sus pagos sigue siendo menor a la 

recaudación del año 2019 y es porque muchas empresas tuvieron que cerrar y 

también sus ingresos disminuyeron por la coyuntura que se vivía en el país.  
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Tabla 6. Ingresos internos 2019 - Impuesto a la producción y Consumo  

(Millones de soles) 
 Ene-19 Feb-19 Mar-19 Abr-19 May-19 Jun-19 Jul-19 Ago-19 Set-19 Oct-19 Nov-19 Dic-19 

Impuesto General a las Ventas 4,058.2 2,946.2 2,649.9 3,078.6 2,975.6 3,031.1 3,137.3 3,100.6 3,079.4 3,160.6 3,272.9 3,401.4 

Impuesto Selectivo al Consumo 472.0 379.2 329.3 402.3 356.6 393.5 391.5 451.3 450.4 433.7 457.6 451.7 

Impuesto Extraordinario de    

Promoción Turística 
17.3 16.5 15.5 17.0 16.5 17.6 16.7 18.8 19.7 18.6 19.7 16.9 

Impuesto al consumo de bolsas 

de plástico 
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0 0.9 0.9 0.9 

Total 4,547.5 3,341.8 2,994.7 3,497.9 3,348.7 3,442.3 3,545.5 3,570.7 3,550.4 3,613.8 3,751.1 3,870.9 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 

 

Tabla 7. Ingresos internos 2020 - Impuesto a la producción y Consumo  

(Millones de soles) 
 Ene-20 Feb-20 Mar-20 Abr-20 May-20 Jun-20 Jul-20 Ago-20 Set-20 Oct-20 Nov-20 Dic-20 

Impuesto General a las 

Ventas 
4,138.9 2,984.4 2,346.0 1,870.2 1,672.2 1,795.5 2,402.7 2,739.6 2,907.6 3,158.2 3,217.5 3,475.3 

Impuesto Selectivo al 

Consumo 
568.8 432.5, 448.7 180.3 78.9 192.4 306.2 332.1 292.4 329.3 423.4 444.5 

Impuesto Extraordinario de    

Promoción Turística 
17.9 17.0 14.0 9.5 0.9 0.0 1.8 0.2 0.1 0.2 1.2 2.4 

Impuesto al consumo de 

bolsas de plástico 
1.0 0.8 0.7 0.3 0.3 0.4 0.6 0.6 0.7 0.6 0.5 0.5 

Total 4,726.6 3,434.6 2,809.3 2,060.3 1,752.4 1,988.4 2,711.2 3,072.5 3,200.8 3,488.4 3,642.6 3,922.6 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 
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Figura 2. Ingresos internos - A la producción y consumo 2019 y 2020 

 

 

Interpretación:  

En la figura se observa una gran caída en la recaudación de Impuesto a la 

Producción y Consumo, entre ellos el Impuesto General a las Ventas (IGV), 

Impuesto Selectivo al Consumo (ISC). La recaudación total del Impuesto a la 

Producción y Consumo para el año 2019 fue de S/ 43,075 millones, mientras que 

el 2020 tuvo un total de S/ 36,810 millones; obteniéndose una disminución de S/ 

6,266 millones en comparación con el año 2019, y esto es debido a la paralización 

de muchas actividades económicas debido a la crisis sanitaria. A partir del mes de 

junio se observa un ligero crecimiento en la recaudación y esto por el inicio de 

ciertas actividades que estaban restringidas, pero sin embargo la recaudación es 

menor al 2019, ya en diciembre se obtiene una recaudación superior al año anterior.  
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Tabla 8. Ingresos internos 2019 - Otros ingresos  

(Millones de soles) 
 Ene-19 Feb-19 Mar-19 Abr-19 May-19 Jun-19 Jul-19 Ago-19 Set-19 Oct-19 Nov-19 Dic-19 

Impuesto a las Transacciones 

Financieras 
19.6 18.4 16.2 18.2 19.0 19.2 17.5 18.9 18.6 18.8 20.7 19.0 

Impuesto Temporal a los 

Activos Netos 
22.6 7.7 11.8 1,032.0 507.2 502.1 507.3 500.7 495.4 499.4 510.1 580.0 

Impuesto especial a la Minería 0.0 59.3 78.1 0.0 73.1 66.3 0.0 34.1 125.4 0.6 74.0 34.1 

Fraccionamientos 126.6 126.6 109.6 424.6 126.8 200.9 129.6 116.6 117.9 120.8 112.8 130.1 

Régimen Único Simplificado 12.1 10.7 11.2 11.0 11.3 10.3 11.2 11.5 11.2 11.5 11.1 11.4 

Multas 52.1 172.1 62.0 145.2 69.9 96.8 70.3 63.4 119.3 164.5 203.4 193.6 

Otros 167.0 154.5 130.6 102.0 141.5 138.2 153.0 142.9 160.9 169.6 158.6 257.3 

Total 400.1 549.3 419.6 1,733.1 948.7 1,033.9 888.9 888.2 1,048.7 985.1 1,090.8 1,225.5 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 

 

Tabla 9. Ingresos internos 2020 - Otros ingresos  

(Millones de soles) 
 Ene-20 Feb-20 Mar-20 Abr-20 May-20 Jun-20 Jul-20 Ago-20 Set-20 Oct-20 Nov-20 Dic-20 

Impuesto a las Transacciones 

Financieras 

23.6 19.6 17.7 16.1 11.5 13.3 14.2 17.0 17.2 18.3 18.8 19.2 

Impuesto Temporal a los 

Activos Netos 

19.4 6.2 3.6 654.2 431.4 458.1 514.5 544.2 533.3 533.8 530.2 535.4 

Impuesto especial a la Minería 0.1 61.3 83.5 0.0 46.9 10.0 0.0 37.2 5.5 0.3 105.0 80.1 

Fraccionamientos 134.4 146.4 84.9 42.5 57.9 61.5 83.5 77.3 91.7 110.6 111.2 163.0 

Régimen Único Simplificado 12.1 10.9 7.3 3.4 3.9 5.2 8.2 7.8 8.3 8.7 8.6 9.0 

Multas 153.3 63.2 51.7 5.9 12.3 5.9 35.8 26.3 52.6 39.9 184.8 111.0 

Otros 157.4 124.2 77.6 32.0 9.5 18.3 106.4 114.5 120.9 75.1 104.8 96.9 

Total 500.2 431.9 326.3 754.0 573.4 572.3 762.5 824.2 829.5 786.8 1,063.4 1,014.7 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 
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Figura 3. Ingresos internos - Otros ingresos 2019 y 2020 

 

 

Interpretación:  

Se observa que en el año 2020 la recaudación es menor al año anterior con 

respecto a otros ingresos y entre ellos están el Impuesto a las Transacciones 

Financieras (ITF), Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN), Impuesto 

especial a la Minería, fraccionamientos, Régimen Único Simplificado (RUS), multas. 

Obteniéndose en el año 2019 un total de S/ 11,212 millones y mientras que en el 

año 2020 un total de S/ 8,439 millones, generando una disminución en S/ 2,772 

millones en lo recaudado en comparación del año 2019. Las actividades 

económicas y financieras que desarrollaban los contribuyentes disminuyeron 

debido a la afectación en su economía por la crisis sanitaria. A partir del mes de 

junio se va viendo un ligero crecimiento en la recaudación de estos impuestos y es 

por el vencimiento de los beneficios que dan las medidas tributarias. 
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Tabla 10. Ingresos internos del Gobierno Central 2019 y 2020  

(Millones de soles) 

 2020 2019 

Impuesto a la Renta 38,166.7 44,015.4 

Impuesto General a las Ventas 32,707.9 37,891.7 

Impuesto Selectivo al Consumo 4,029.6 4,969.1 

Impuesto Extraordinario de Promoción Turística 65.2 210.7 

Impuesto al consumo de bolsas de plástico 7.0 3.8 

Impuesto a las Transacciones Financieras 206.5 224.2 

Impuesto Temporal a los Activos Netos 4,764.2 5,176.3 

Impuesto Especial a la Minería 429.9 545.1 

Fraccionamientos 1,164.9 1,842.8 

Régimen Único Simplificado 93.4 134.5 

Multas 742.7 1,412.5 

Otros   1,037.6 1,876.2 

Total 83,415.7 98,302.4 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 

 
 

Figura 4. Ingresos internos del Gobierno Central 2019 y 2020 
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recaudado. Los ingresos internos en el año 2020 tuvieron una disminución en 

comparación al año anterior y esto por las diferentes medidas adoptadas por el 

Gobierno, así como la paralización de actividades económicas. Para el año 2019 

los ingresos internos totales fueron de S/ 98,302 millones y en el año 2020 de S/ 

83,416 millones, es decir, una disminución total de S/ 14,887 millones. 

 

 

  



43 
 

Tabla 11. Ingresos aduaneros 2019  

(Millones de soles) 
 Ene-19 Feb-19 Mar-19 Abr-19 May-19 Jun-19 Jul-19 Ago-19 Set-19 Oct-19 Nov-19 Dic-19 

Impuestos a la importación 120.5 124.0 120.6 100.9 117.6 111.4 110.7 117.7 129.3 126.6 123.0 122.3 

Impuesto General a las Ventas 2,168.9 2,001.1 1,993.3 2,065.8 2,256.4 2,069.1 1,996.2 2,199.9 2,323.7 2,177.0 2,172.9 2,188.1 

Impuesto Selectivo al Consumo 288.9 286.6 271.6 274.9 265.8 351.3 208.0 241.5 258.7 303.0 249.7 247.4 

Otros ingresos 12.2 9.7 7.8 20.2 7.3 14.8 52.7 13.4 12.3 19.6 41.9 14.4 

Total 2,590.6 2,421.5 2,393.3 2,461.9 2,647.1 2,546.5 2,367.5 2,572.5 2,724.0 2,626.2 2,587.5 2,572.2 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 

 

Tabla 12. Ingresos aduaneros 2020  

(Millones de soles) 
 Ene-20 Feb-20 Mar-20 Abr-20 May-20 Jun-20 Jul-20 Ago-20 Set-20 Oct-20 Nov-20 Dic-20 

Impuestos a la importación 118.3 110.8 99.3 61.9 71.8 77.8 81.9 91.4 102.7 108.7 112.1 121.8 

Impuesto General a las 

Ventas 
2,252.6 1,885.9 1,853.9 1,508.1 1,553.0 1,531.7 1,638.7 1,740.3 1,950.4 2,043.1 2,206.8 2,506.8 

Impuesto Selectivo al 

Consumo 
366.9 237.8 255.2 153.6 164.5 132.7 158.1 222.7 225.6 258.8 335.3 379.7 

Otros ingresos 14.4 33.2 17.4 4.8 5.5 6.1 19.3 13.6 14.9 9.9 17.1 14.5 

Total 2,752.3 2,267.5 2,225.9 1,728.4 1,794.8 1,748.4 1,898.1 2,068.0 2,293.6 2,420.5 2,671.1 3,022.8 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 
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Figura 5. Ingresos aduaneros 2019 y 2020 

 

 

Interpretación:  

En la figura se observa que los ingresos aduaneros también tuvieron una 

disminución en la recaudación. En el año 2019 la recaudación total fue de S/ 30,511 

millones y mientras que para el año 2020 de S/ 26,891 millones, es decir, una 

disminución de S/ 3,619 millones y esto debido a que una de las medidas tributarias 

adoptadas fue el cierre de fronteras y esto generó la disminución; a partir de julio 

se ve un ligero crecimiento en lo recaudado pero inferior al año 2019, pero en 

noviembre y diciembre de 2020 el resultado es una recaudación superior al año 

anterior. 
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Tabla 13. Ingresos aduaneros del Gobierno Central 2019 y 2020 

(Millones de soles) 

 2020 2019 

A la Importación 1,158.7 1,424.5 

Impuesto General a las Ventas 22,671.2 25,612.6 

Impuesto Selectivo al Consumo 2,890.9 3,247.4 

Otros 170.5 226.3 

Total 26,891.3 30,510.7 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 

 

 

Figura 6. Ingresos aduaneros del Gobierno Central 2019 y 2020 

 

 

Interpretación:  
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4.3 Impacto de la crisis sanitaria en los ingresos tributarios del Gobierno Central en el Perú al 2020. 

Tabla 14. Ingresos tributarios del Gobierno Central 2019 y 2020 mensual 

(Millones de soles) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Total 

Año 2019 11,657.8 9,446.9 10,820.0 14,550.0 10,350.3 9,879.0 9,648.7 9,871.5 10,349.2 10,575.1 10,812.1 10,852.7 128,813.2 

Año 2020 12,353.8 9,539.7 9,216.1 9,160.5 8,355.2 5,895.4 7,748.4 8,433.2 8,752.5 9,675.9 10,158.6 11,017.8 110,307.0 

Diferencia 696.0 92.8 -1,603.9 -5,389.5 -1,995.1 -3,983.7 -1,900.2 -1,438.3 -1,596.6 -899.2 -653.5 165.1 -18,506.1 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 

  

Figura 7. Ingresos tributarios del Gobierno Central 2019 y 2020 mensual 
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Tabla 15. Ingresos tributarios del Gobierno Central 2019 y 2020 por tipo 

(Millones de soles) 

 Año 2020 Año 2019 Diferencia % Variación 

Impuesto a la renta 38,166.7 44,015.4 -5,848.7 -13.29% 

A la producción y consumo 36,809.7 43,075.3 -6,265.6 -14.55% 

Otros ingresos 8,439.3 11,211.7 -2,772.4 -24.73% 

Tributos aduaneros 26,891.3 30,510.7 -3,619.4 -11.86% 

Total 110,307.0 128,813.2 -18,506.1 -14.37% 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 

  

Figura 8. Ingresos tributarios del Gobierno Central 2019 y 2020 por tipo 

 

Interpretación:  
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los ingresos tributarios fue de S/ 128,813 millones dejando como resultado una 

disminución de S/ 18,506 millones que representan una caída del 14.37%. Esta 

disminución se debe a las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Central 
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que estaban atravesando los contribuyentes por la crisis sanitaria que se vivía 

en el país.  

 

Entre las medidas tributarias adoptadas están los Decretos Legislativos el 

N°1471 que estableció reglas para la modificación y suspensión de los pagos a 

cuenta de impuesto a la renta y el N°1487 que su objetivo fue establecer el 

Régimen de Aplazamiento y/o Fraccionamiento de las deudas tributarias que 

son administradas por la SUNAT. También fue emitido el Decreto Supremo 

N°044-2020-PCM en donde se estableció el aislamiento social obligatorio y el 

cierre de fronteras, posteriormente esta medida fue ampliada debido por las 

diferentes circunstancias de la crisis sanitaria que se estaba viviendo en el país. 

Entre las medidas también fueron emitidas las Resoluciones de 

Superintendencia en donde se estableció la facultad discrecional de no 

sancionar las infracciones tributarias y así como las prórrogas de las 

declaraciones mensuales y anuales.  

 

Las medidas tributarias tuvieron un impacto negativo en los ingresos tributarios 

del Gobierno Central generando una disminución del 14.37% en comparación 

al año 2019, y esto es porque estas medidas fueron adoptadas con la finalidad 

de favorecer a los contribuyentes que desde el inicio de la declaración del 

estado de emergencia a nivel nacional por la crisis sanitaria ya estaban 

afectadas económicamente; por lo cual al establecer estas medidas muchos de 

los contribuyentes por la situación que estaban atravesando económicamente 

se tuvieron que acoger conllevando una disminución en la recaudación de los 

ingresos tributarios.  

 

4.4 Contrastación de hipótesis 

La hipótesis que se planteó para la investigación fue que la crisis sanitaria 

tuvo un impacto negativo en los ingresos tributarios del Gobierno Central en 

el Perú al 2020. La hipótesis se acepta ya que los resultados obtenidos son 

los siguientes:  
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Debido a la crisis sanitaria se emitieron diferentes medidas tributarias en favor 

de los contribuyentes para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 

debido a que desde un inicio se veían afectados y esto con la finalidad de que 

puedan sobrellevar la crisis sanitaria que desde ya se veían afectadas, es por 

ello que hubo un impacto negativo en los ingresos tributarios del Gobierno 

Central, en donde sus ingresos tributarios para el año 2020 ascendieron a S/ 

110,307 millones y para el año 2019 los ingresos tributarios fueron de S/ 

128,813 millones dejando como resultado una disminución de S/ 18,506 

millones a comparación del año anterior, representando una caída del 

14.37%. 
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V. DISCUSIÓN 

Se planteó como objetivo general analizar el impacto de la crisis sanitaria en los 

ingresos tributarios del Gobierno Central en el Perú al 2020. Según Pescorán 

(2017), los ingresos tributarios son ingresos que provienen de los pagos 

realizados por el contribuyente a favor del acreedor tributario en mandato de ley 

conforme a las condiciones que están determinadas sin que exista una 

contraprestación directa. En la investigación se encontró que existe una 

disminución significativa en los ingresos tributarios del Gobierno Central en el 

año 2020 a comparación del año 2019, esto se debe a las diferentes medidas 

adoptadas por el Gobierno Central en favor de los contribuyentes debido a la 

crisis sanitaria.  

En el estudio realizado por Sari (2021), los resultados coinciden con la 

presente investigación, el autor al describe un evento que se ha convertido en 

un fenómeno, luego explica la situación a partir de los datos obtenidos y 

analizados, encontró que los ingresos tributarios se han contraído, siendo una 

de las causas se debe a los incentivos fiscales en el programa de Recuperación 

Económica Nacional. Por su parte Černěnko et al. (2021), los resultados son 

semejantes, los autores al examinar el impacto de la pandemia de COVID-19 

en los ingresos fiscales de los gobiernos locales eslovacos y su resistencia a las 

crisis económicas, encontraron que el impacto del COVID-19 en los ingresos 

fiscales del gobierno local es mínimo en 2020, el impacto de COVID-19 en los 

ingresos fiscales de los gobiernos locales eslovacos es -2,23% o - 71,39 

millones. EUR. Por su parte Borges (2020), los resultados coinciden, el autor al 

analizar el impacto del Covid-19 sobre la recaudación tributaria y la situación 

financiera de los municipios, encontró que los cuatro estados analizados han 

tenido en su recaudación una condición negativa. Por su parte Kakaulina (2021), 

los resultados son semejantes, el autor al desarrollar proyecciones de las 

pérdidas en la recaudación tributaria de los gobiernos regionales en 2020-2023 

debido a la pandemia de COVID-19, encontró que los ingresos del impuesto 

sobre la renta de las personas físicas disminuirán, las pérdidas presupuestarias 

alcanzaron los 416,6 mil millones de rublos para fines del año fiscal 2020; esto 

equivale al 0,4% del PIB y al 9,7% de los ingresos totales. 
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McDonald y Larson (2020), los resultados son semejantes a los 

resultados de la presente investigación, los autores al explorar el impacto del 

coronavirus en la salud fiscal de los gobiernos locales a través de los ingresos 

por impuestos a las ventas, encontraron la caída en los ingresos por impuestos 

a las ventas amenaza gravemente tanto su capacidad para seguir respondiendo 

al virus como su capacidad para seguir siendo solventes, Massachusetts 

experimentó una pérdida de ingresos fiscales estatales de más del 50% durante 

el mes de abril de 2020 en comparación con abril de 2019. Por su parte, los 

resultados de Onoja y Stephen (2020), al examinar la relación entre el impuesto 

sobre las ganancias del petróleo y la economía nigeriana, el impacto del 

impuesto sobre la renta de las empresas en la economía nigeriana y la eficacia 

de los ingresos no petroleros en la economía nigeriana, encontraron que el 

impuesto a las ganancias del petróleo tiene relación positiva no significativa con 

el crecimiento económico, mientras que el impuesto al valor agregado y el 

impuesto a la renta tienen relación significativa con el crecimiento económico de 

Nigeria, los resultados en parte coinciden con la investigación porque los 

ingresos fiscales o tributarios influyen en el crecimiento de un país.  

Por su parte, los resultados de Carmona et al., (2019), son semejantes 

a los resultados de la presente investigación, los autores al identificar los 

factores económicos que inciden en los niveles de recaudación tributaria, 

encontraron que las variables de capital y trabajo determinan el comportamiento 

del ingreso tributario. Por su parte, los resultados de Pérez (2018), difieren con 

los resultados de la presente investigación, el autor al determinar los efectos 

que dejaron las numerosas reformas tributarias en el Ecuador y al analizar el 

impacto y la recaudación tributaria de Impuesto a la Renta y el Impuesto a la 

Salida de Divisas durante el periodo 2007-2016, encontró que hubo un 

incremento en la recaudación de tributos de manera general durante el periodo 

2007-2016, existió 17 reformas tributarias relacionadas con el impuesto a la 

renta, también hubo disminución en la tasa del pago del impuesto a la renta y 

se muestra un incremento en 277.75% respecto al año 2007. Por su parte, los 

resultados de Segura S. y Segura E. (2017), al analizar la recaudación del 

impuesto a la renta y su relación con el comportamiento del PIB del Ecuador, 
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encontraron que las recaudaciones están acordes con el crecimiento de la 

producción a nivel nacional debido a que las variables de estudio muestran una 

elevada relación del 96.20%, explicando el comportamiento de la recaudación 

del impuesto a la renta en relación al PIB en un 93%. 

Dado a esto, puede considerarse que las medidas tributarias son 

necesarias para poder afrontar alguna crisis que se presente y favorezca a los 

contribuyentes a que puedan cumplir con sus obligaciones sin necesidad de 

caer en alguna infracción tributaria, pero esto implica a que estas medidas que 

fueron adoptadas tengan un impacto en los ingresos tributarios del Gobierno 

Central.  

Como primer objetivo específico se planteó analizar las medidas 

tributarias adoptadas por el Gobierno durante la crisis sanitaria en favor de los 

contribuyentes en el Perú al 2020. Según Pedreira (2020, pp.27-28), las 

medidas tributarias son adoptadas por un Gobierno con la finalidad de 

responder a un impacto económico ocasionado por una situación de crisis 

sanitaria y con ello permitir a las empresas y personas naturales el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias. En la investigación se encontró que las medidas 

tributarias emitidas por el Gobierno Central tuvieron como finalidad favorecer a 

los contribuyentes por motivo de la crisis sanitaria. 

En el estudio realizado por Kakwani et al., (2020), los resultados son 

semejantes a los resultados de la presente investigación, los autores al analizar 

las implicaciones para el bienestar social de la medida Suits de la progresividad 

fiscal y desarrolla una nueva medida de la progresividad fiscal derivada de la 

función de bienestar social de Bonferroni, encontraron que los gobiernos de 

algunos países tienen que generar altas tasas de rendimiento social de sus 

inversiones públicas para compensar las pérdidas de bienestar social derivadas 

de los impuestos, esto porque los gobiernos para generar ingresos tienen que 

generar altas tasas de rendimiento social mediante la inversión eficiente de los 

ingresos tributarios. Por su parte, Subagiyo et al., (2020), los resultados 

coinciden con los resultados de la presente investigación, los autores al 

averiguar la dirección de la política fiscal en 2021 con el fin de aumentar los 
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ingresos fiscales durante la pandemia COVID-19 en Indonesia, encontraron que 

el Gobierno ha adoptado política de relajar los impuestos al reducir la carga de 

las actividades comerciales y ayudar a mejorar la condición del flujo de caja de 

la empresa, durante y después de la epidemia y ampliar la base impositiva y 

mejorar la administración tributaria. 

Dado a esto, puede considerarse que los resultados coinciden con los 

antecedentes ya que el Gobierno Central debido a la crisis sanitaria que estaba 

atravesando el país, se adoptaron diferentes medidas tributarias en favor de los 

contribuyentes otorgándoles facilidades para el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias.   

Como segundo objetivo específico se planteó analizar los ingresos 

tributarios del Gobierno Central durante la crisis sanitaria en el Perú al 2020. 

Según el MEF (2015), los ingresos tributarios como un ingreso que obtiene el 

Gobierno Central y estos ingresos están conformados por tributos internos y 

tributos aduaneros y siendo la SUNAT la encargada de la recaudación de estos 

tributos, descartando a las Contribuciones Sociales. En la investigación se 

encontró que los ingresos de mayor recaudación son los ingresos internos entre 

ellos el impuesto a la renta e IGV y en cuanto a los ingresos aduaneros la mayor 

recaudación se centra en el IGV, según resultados se muestra una disminución 

en 14.37% en comparación al año 2019.  

En el estudio realizado por Bholane (2020), los resultados coinciden con 

los resultados de esta investigación, el autor al examinar la recaudación total de 

impuestos de 2013-14 a 2017-18 en términos de impuestos directos e indirectos 

y sus subtipos, encontraron que los impuestos indirectos son lo que más se 

recauda en porcentaje doblando a los impuestos directos, esto se debe a que 

en el Perú los impuestos con mayores tasas de recaudación son los impuestos 

directos como impuesto a la renta e IGV. Por su parte, en los resultados de 

Aydin y Esen (2019), encontraron que los ingresos fiscales como porcentaje del 

PIB por encima del umbral afectan negativamente al crecimiento económico, 

mientras que una tasa de ingresos fiscales por debajo del umbral afecta 

positivamente al crecimiento, indicando que los ingresos fiscales para 
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maximizar el crecimiento económico es aproximadamente el 18,00% del PIB 

para las economías en transición total, el 18,50% para las economías en 

desarrollo y el 23,00% para las economías desarrolladas. 

Por su parte, los resultados de Benavides (2019), difieren con los 

resultados de la presente investigación, el autor al investigar y analizar el 

comportamiento de la recaudación del IVA como fuente de ingreso al Estado, 

durante los últimos tres períodos fiscales: 2015,2016 y 2017, encontró que se 

debe proponer fomentar una cultura tributaria desde un inicio con la finalidad de 

incrementar la recaudación del IVA y disminuir la evasión tributaria mostrando 

que la tasa de mayor recaudo es el IVA mucho más que la renta. Por su parte 

los resultados de Dare et al., (2019), son semejantes a los resultados de la 

presente investigación, los autores estimar el alcance y la naturaleza de la 

brecha tributaria sobre la renta personal de Sudáfrica, desagregando la brecha 

por tipo de ingreso (asalariados y no asalariados), encontraron que Sudáfrica 

perdió ingresos fiscales de R60.1 mil millones en 2005/2006 y R26.2 mil millones 

en 2010/2011 (a precios de 2017). De la brecha de cumplimiento total en 2005, 

el 28,5% provino de contribuyentes con ingresos asalariados y el 71,5% de 

contribuyentes no asalariados, en 2010, los contribuyentes de la renta 

asalariados contribuyen con el 1,1% a la brecha de cumplimiento total. 

Por su parte, los resultados de Wawire (2017), son semejantes a los 

resultados de la presente investigación, el autor al establecer los determinantes 

de la recaudación del impuesto al valor agregado y evaluar la respuesta de la 

estructura del IVA a los cambios en las bases impositivas y las reformas 

tributarias, determinó que la elasticidad del PIB es menos que las elasticidades 

en comparación al PIB monetario, encontraron que los rendimientos tributarios 

responden con retrasos a cambios en sus determinantes y los ingresos son 

sensibles a reformas y circunstancias sustanciales. Por su parte, los resultados 

de Manrique y Narváez (2020), al analizar la relación entre los niveles de 

recaudación tributaria y la inversión pública a nivel departamental en el Perú, 

durante el periodo 2008-2017, encontraron relación causal directa entre las 

variables de estudio a nivel departamental, por lo cual las más significativas son 

el Impuesto General a las Ventas (IGV) e IR.  
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Por su parte, los resultados de Balabarca (2019), son semejantes a los 

resultados de esta investigación, el autor al describir la recaudación de los 

ingresos por tributos internos del Gobierno Central, Perú, 2016-2017, 

encontraron que las medidas tributarias adoptadas por el MEF y aplicadas por 

la autoridad tributaria SUNAT no fueron eficaces debido a que los ingresos por 

tributos en 2016 y 2017 han estado por debajo de lo esperado. Por su parte, los 

resultados de Pescorán (2017), al determinar la estructura de los ingresos del 

Gobierno Central del Perú, durante el periodo 1998-2015, encontró que existe 

un sesgo de los ingresos del Gobierno Central hacia los impuestos provenientes 

de la actividad empresarial y de trabajo dependiente.  

Dado a esto, puede considerarse que los antecedentes son semejantes 

a los resultados obtenidos de la presente investigación y al analizar los ingresos 

tributarios se encontró una disminución en la recaudación y además se encontró 

que los ingresos de mayor recaudación en el Perú respecto a los ingresos 

internos son el impuesto a la renta y el IGV y en cuanto a los ingresos aduaneros 

el de mayor recaudación es el IGV. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. El impacto de la crisis sanitaria en los ingresos tributarios del Gobierno 

Central en el Perú al 2020, tuvo un impacto negativo. La recaudación total 

por ingresos internos y aduaneros para el año 2019 la fue de S/128,813.20 

millones y para el año 2020 de S/110,307 millones, así mismo la disminución 

fue de S/18,506.10 millones representando una caída en la recaudación de 

14.37% y esto debido a que muchas empresas se acogieron a las diferentes 

medidas que implementó el Gobierno con la finalidad de mitigar su economía 

que estaba afectada por la crisis sanitaria. 

 

2. Las medidas tributarias adoptadas por el Gobierno durante la crisis sanitaria 

en favor de los contribuyentes en el Perú al 2020, con la finalidad de 

favorecer al contribuyente debido a la crisis sanitaria. El Gobierno Central 

emitió los Decretos Legislativos N°1471 que en este caso sería el más 

importante porque establece modificaciones de los pagos a cuenta del 

impuesto a la y el N°1487, estableciendo el Régimen de Aplazamiento y/o 

Fraccionamiento de las deudas tributarias. La crisis sanitaria conlleva a que 

se emitiera el Decreto Supremo N°044-2020-PCM posteriormente fue 

modificado ampliando plazos. También se emitieron las Resoluciones de 

Superintendencia estableciendo facultad discrecional de no sancionar 

infracciones tributarias y estableciendo prórrogas de las declaraciones 

mensuales y anuales. 

 

3. Los ingresos tributarios del Gobierno Central durante la crisis sanitaria en el 

Perú al 2020, para los ingresos internos del año 2019 fueron de S/ 98,302 

millones y para el año 2020 los ingresos internos fueron de S/ 83,416 

millones, es decir, una disminución total de S/ 14,887 millones, siendo los 

impuestos de mayor recaudación el Impuesto a la Renta (IR) y el Impuesto 

General a las Ventas (IGV); estos impuestos de mayor recaudación para el 

año 2019 representó el 83% y para el año 2020 el 85%. En cuanto a los 

ingresos aduaneros para el año 2019 la recaudación total fue de S/ 30,511 

millones y mientras que para el año 2020 los ingresos aduaneros 
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ascendieron a de S/ 26,891 millones, es decir, una disminución de S/ 3,619 

millones.  
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VII. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a SUNAT implementar normas que contengan incentivos y 

mejores beneficios tributarios con el fin de motivar la formalización para así 

aumentar la cantidad de contribuyentes y así poder tener mayor recaudación 

tributaria y en parte recuperar las disminuciones generadas a causa de la crisis 

sanitaria: también se recomienda concientizar a la población a la formalización, 

e informar acerca de ser formal y el beneficio que pueden tener en el crecimiento 

de sus negocios al ser formales ya que muchos no lo hacen por falta de 

información.  

También se recomienda buscar nuevas vías o medidas más eficaces que 

ayuden a que los contribuyentes deudores cumplan con el pago de sus 

obligaciones tributarias. Para los contribuyentes que sí cumplen con sus 

obligaciones se recomienda a SUNAT tener una mayor flexibilidad con ellos al 

momento de las fiscalizaciones con la finalidad de generar confianza en los 

contribuyentes. 
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ANEXOS 

ANEXO 01 Operacionalización de variable 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de medición 

Ingresos tributarios 

Los ingresos tributarios definidos como 

ingresos que provienen de los pagos 

realizados por el contribuyente a favor del 

acreedor tributario en mandato de ley 

conforme a las condiciones que están 

determinadas la misma, sin que exista una 

contraprestación directa; a estos pagos 

realizados se denomina impuestos. 

(Pescorán, 2017) 

Las dimensiones son 

propuestas por (Manrique 

& Narváez, 2020). El 

instrumento que se 

empleará es la ficha de 

registro de datos. 

Ingresos internos Impuesto a la Renta 

Razón 

Impuestos a la Producción y 

Consumo 

Otros Ingresos 

Ingresos aduaneros Impuestos a la Importación 

Impuesto General a las Ventas 

Impuesto Selectivo al Consumo 

Otros ingresos 

  



 

ANEXO 02 Instrumentos de recolección de datos 

Título de la investigación: 

Impacto de la crisis sanitaria en los ingresos tributarios del Gobierno Central en el Perú al 2020 

Variable: Ingresos tributarios 
2019 2020 Acumulado 

Variación % 
acumulada 
2020/2019 

Trim-1 Trim-2 Trim-3 Trim-4 Trim-1 Trim-2 Trim-3 Trim-4 2019 2020  

Dimensión: Ingresos internos            

Impuesto a la Renta            

Primera categoría            

Segunda categoría            

Tercera categoría            

Cuarta categoría            

Quinta categoría             

No domiciliados            

Regularización            

Régimen Especial del Impuesto a la    
Renta 

           

Régimen MYPE Tributario            

Otras rentas            

Impuestos a la Producción y Consumo            

Impuesto General a las Ventas            

Impuesto Selectivo al Consumo            

Impuesto Extraordinario de    
Promoción Turística 

           

Impuesto al consumo de bolsas de  
plástico 

           

Otros Ingresos            

Impuesto a las Transacciones Financieras            

Impuesto Temporal a los Activos Netos            

Impuesto especial a la Minería            

Fraccionamientos            

Régimen Único Simplificado            



 

Multas            

Otros            

Dimensión: Ingresos aduaneros            

Impuestos a la Importación            

Impuesto General a las Ventas            

Impuesto Selectivo al Consumo            

Combustibles            

Otros            

Otros ingresos            
Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) / Banco de la Nación. 

Donde:   Art.: Artículo 

Trim: Trimestre 

 


